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RESOLUCIÓN:

Visto el expediente referenciado y atendiendo a los siguientes:

    
ANTECEDENTES

I. Vista la Resolución nº 2023/6529, de fecha 07 de julio, por el que se delega a D. 
YURGUEN HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, como miembro corporativo delegado en las materias 
de DEPORTES, JUVENTUD, INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
II. Visto el Decreto de la Presidencia nº. 2025/10776, de fecha 17 de octubre, que modifica 
parcialmente la denominación de las áreas en las que se organiza este Cabildo Insular,  en 
concreto, el Área de Turismo, Deportes, Juventud, Información y Participación Ciudadana, 
que corresponde a D. ª RAQUEL REBOLLO MORERA pasa a denominarse ÁREA DE 
TURISMO, DEPORTES, JUVENTUD, INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL.
III. Visto que, según tenor literal del mencionado Decreto nº 2025/10776 se resuelve 
“autorizar en el ÁREA DE TURISMO, DEPORTES, JUVENTUD, INFORMACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, el nombramiento de D. 
YURGUEN HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, como miembro corporativo delegado en las 
materias de DEPORTES, JUVENTUD, INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, a propuesta de la Consejera Insular del Área.”

FUNDAMENTOS

1. Los artículos 68 y 69 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares.

2. Los artículos 21, 22 y 23 del vigente Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración 
y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

De conformidad con las atribuciones que me confiere el art. 124, en concordancia con la 
disposición adicional decimocuarta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local, el artículo 21 del Reglamento Orgánico, de Gobierno, Administración y Funcionamiento 
de este Cabildo Insular, aprobado en sesión plenaria de fecha 30 de enero de de 2018, el 
Decreto de Presidencia nº 2023/6517 de 5 de julio de 2023, de designación de Miembros 
Corporativos Titulares de Áreas (BOP núm. 84, de 12 de julio de 2023), modificado 

Ref: 60/2025/ACTIV-TUR  



Página 2 de 3

Cabildo Insular de La Palma. El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.
Código de verificación electrónica: 15704543267640160607
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/validacion/

parcialmente por Decretos de Presidencia nº 2024/1171, de 15 de febrero de 2024 (BOP nº 24, 
de 23 de febrero de 2024), nº 2024/3061 de 8 de abril de 2024 (B.O.P. nº 47 de 17 de abril de 
2024) y nº 2025/10776, de fecha 17 de octubre de 2025,  por el que se designa a Dña. 
RAQUEL REBOLLO MORERA como miembro corporativo titular del ÁREA DE TURISMO, 
DEPORTES, JUVENTUD, INFORMACIÓN Y  PARTICIPACIÓN CIUDADANA  Y 
TRNSFORMACION DIGITAL.
 

Considerando la propuesta emitida por Servicio de Turismo de este Cabildo, RESUELVO:

 

PRIMERO.- Modificar la Delegación que corresponde al miembro corporativo delegado, D. 
YURGUEN HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, pasando a denominarse delegación especial en las 
materias de DEPORTES, JUVENTUD, INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL, las atribuciones de esta Consejera Insular de Área referidas 
en el artículo 21.2 del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

SEGUNDO.- Esta Consejera Insular de Área podrá avocar para sí, cuando lo considere 
conveniente, el conocimiento y resolución de las facultades ahora delegadas.

Asimismo, en caso de ausencia, vacante, enfermedad o cualquier otro impedimento del 
miembro corporativo delegado, asumirá directa y automáticamente las competencias delegadas 
la Consejera Insular del Área, como titular de la competencia originaria, entendiéndose, sin 
necesidad de un acto expreso en este sentido.

TERCERO.- En las Resoluciones que se dicten en virtud de la delegación contenida en la 
presente Resolución, deberá hacerse mención a la misma.

Las atribuciones delegadas se ejercerán en los términos y dentro de los límites de esta 
delegación, no siendo susceptibles de ser delegadas por sus titulares en otro órgano o 
Consejero/a.

CUARTO.- Por lo que se refiere al régimen de recursos, se estará a lo establecido en el artículo 
101 del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento de este Excmo. 
Cabildo Insular, en concordancia con los artículos 83 y 84 de la Ley 8/2015, de Cabildos 
Insulares, y en concreto, contra los actos dictados por el órgano delegado, que no ponen fin a 
la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Presidencia del Cabildo Insular.

QUINTO.- La presente delegación surtirá efectos desde su notificación al interesado, sin 
perjuicio de su publicación en el Tablón de Anuncios de la Corporación y se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia, debiéndose dar cuenta del mismo al Pleno de la Corporación en 
la primera sesión que se celebre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer Recurso de 
Alzada ante el Presidente de la Corporación, de conformidad con el artículo 101 del Reglamento 
Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento de este Excmo. Cabildo Insular y, en 
concordancia con los artículos 83 y 84 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de cabildos insulares, en el 
plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 122 y 30.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas. No obstante, el interesado podrá ejercitar 
cualquier otro que estime oportuno en defensa de sus derechos.

                                           

De esta Resolución se harán las notificaciones al interesado y a los organismos 
competentes, si procede.

En Santa Cruz de La Palma,
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